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Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termin a la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado'

Artículo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
;I no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
tri los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
!in a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Mano de 1837 y 31 de Agosto 1863),
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PRECIO 8 DE SUSCRIPCION
EN CORDO8A
	

Ptas. 	 FUERA DE CORDOBA
	

Ptas

Seis meses 	
Trimestre , 	

Un año 	
 

120 	 Un año 	

36 1	 Trimestre ...
66 I 	 Seis meses 	 -

150
84
45

Venta de número suelto del año corriente ... . 1'00 ptas.
Id. 	 Id. 	 Id. 	 año anterior.... 200
Id. 	 Id. 	 Id. de dos e ¡íos anteriores 300 •

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos 4'00 •

PAGO ADELANTADO
Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago

de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS
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Reglamento de 2 de julio de 1924
Artículo 20.— Las entidades municipales abonaran,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en 'la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA,— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a Instan zia de parte sin que abonen los
interesados el importe de <tu publicación o garanticen
el pago a razón de 3 pesetas línea o parte de ella.
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(omisión Permanente de Educación Pri-

maria de Córdoba

Núm. 2.739
En cumplimiento a lo dispuesto

en el artículo 81 del vigente Estatuto
del Magisterio, aprobado por De-
creto de 24 de diciembre de 1947,
(dioletín Oficial del Estado» de 27
de enero de 1948). y por-:haberse
agoiado los dos tercios de la lista
anterior, se convoca nuevamente a
las señoras Maestras que aspiren a
ejercer escuelas Nacionales con ca-
rácter interino, a cuyo efecto presen-
tarán la siguiente documentación:

1. 0 Instancia dirigida al Sr. Pre-
sidente de la Comisión Permanente
de Educación Primaria, reintegradas
con pólizas de 1'55 pesetas, y un
sello del Colegio de Huérfanos del
Magisterio de 0'30 pesztos, y en im-
preso que se facilitará en la Concer-
ierfa de la Delegación Administrativa
de Enseñanza Primaria.

2.° Certificado de nacimiento del
Registro Civil, legalizado si fuera de
otra provincia.
3° Copia compulsada del título

profesional o certifidado original de
haber hecho el depósito del mismo,
reintegrado con póliza de P55 pese-
tas la primera.

4. 0 Certificado de buena conduc-
ta del Cura Párroco y Alcalde, rein-
tegrados con pólizas de 3'15 pese-
tas cada uno.

5.° Certificación de antecedentes
Penales.

6.° Certificado de no padecer tu-
berculosis, expedido por el Dispen-
sa rio Oficial Antituberculoso.

7 . 0 Certificado médico de no pa-
lecer enfermedad infecto-contagiosa

ni defecto físico que no esté debida-
mente dispensado, reintegrado con
Pól iza de 3'15 pesetas.

8.° Cert ificación de haber cum-
plid o o estar exentas del Servicio
Social.

Se adv ierte a las Maestras que fi-
gura en la lista actual que habrán
ce solicitar nuevamente para poderlio itrar en la P róxima, si bien, bastará

con que presenten solamente la ins‘-
tancia, y aquellas que se hallen sir-
viendo Escuela en lo actualidad,
unirán a dicha instancia la. hoja de
servicios certificada.y cerrada en' la
fecha de la p resente convocatoria.

Lo .que se pone en conocimiento
de las interesadas para que en el
plazo de 30 días, a contar de la in-
serción del presente anuncio en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia,
puedan presentar sus expedientes.

Córdoba. a 30 de junio de 195i.—
El Delegado Secretario, Santiago
Moreno.

juntas Municipios del Censo Electoral

VILLA DEL RIO

Núm. 2.716
Don Luie Borrego Aguilera, Oficial

Habilitado en funciones de Secre-
tario de la Junta Municipal del Cen-
so Electoral de esta villa.
Certifico: Que en el archivo de

esta Junta se encuentra fa siguiente:
Acta de la constitución de /a Junta

Municipal del Censo Electoral de
esta localidad. - En Villa del Río, a
28 de junio de 1951, siendo las 15

horas, se reunieron en la Sala Au-
diencia del Juzgado de Paz de _esta
villa y previa citación los señores,
don Bartolome Castro Borrego, don
José Sabio Maturana, don Miguel
Lope Gaya, don Eduardo Vinuesa
Eslava, don Francisco Segundo
García López, (hijo), don Rafael
Castro García, don Pedro Castro
Borrego, don Benedicto Torralba
García, don Pedro Molleja Calleja,
don Juan Miguel Moyano Polo, don
Andrés Morales Fernández, don , Mi-
guel Cabrera García y don Manuel
García Linares, bajo la presidencia
del señor Juez de Paz, Presidente de
la Junta Municipal del Censo Electo-
ral, con objeto de dar cumplimiento a
lo dispuesto en el Decreto de 9 de
mayo de 1951, por lo que se ordena
la formación del Censo Electoral de
residentes mayores de edad, y veci-
nos cabezas de familia (Elecciones

Municipales de 1951, referéndum), en
relación con lo establecido en el ar-
llanto 11 de la Ley Electoral de 8 de
agosto de 1907•con las modificacio-
nes introducidas por el artículo 2.° de
29 de septiembre de 1946, procedién-
dose a la constitución de la nueva
Junta del Censo Electoral de esta
villa, teniendo en cuenta lo ordenado
por la presidencia de la junta Central
del Censo Electoral en circular de
fecha lt de junio actual, publicada en
el BOLETIN OFICIAL de esta pro-
vincia, correspondiente al día 15 del
mismo mes, y enterados los reunidos
se procedió al nombramiento de los
señores que han de componer dicha
Junta, correspondiendo el nombra-
miento a los siguientes:

Presidente: Don Bartolome Castro
Borrego, Juez de Paz propietario de
este termino.

Vocales propietarios: Don José Sa-
bio Maturana, como Concejal de
mayor edad del Ayuntamiento; don
Eduardo V:nuesa Eslava, como ex-
Juez Municipal; don Rafael Castro
Garcfa, como mayor contribuyente
por territorial y ganadería; don Juan
Miguel Moyano Polo, por industria.

Vocales suplentes: don Pedro
Castro Borrego, como uno de los
mayores contribuyentes por territo-
rial y ganadería; don Andrés Morales
Fernández y don Miguel Cabrera
García, por industria.

Seguidamente se nombra Vicepre-
sidente primero a don 'Miguel Lope,
Gaya, como Concejal del Ayunta-
miento y a don Manuel García Lina-
res, segundo que fue elegido por
unanimidad.

Con lo cual se da por terminado
este acto que firmen todos los com-
ponentes, del que se levanta la pre-
sente acta, acordándose comunicar-
lo al Iltmo. Sr. Presidente de la jun-
ta Provincial del Censo Electoral Y
remitir certificación al Excmo. señor
Gobernador Civil de la provincia,
para su publicación en el BOLETIN
OFICIAL, con el fin de quienes se
consideren agraviados o indebida-
mente postergados recurran en ter-

mino de 10 días, ante la Junta Provin-
cial del Censo y en prueba de ello,
firman todos los reunidos de que yo
el Oficial Habilitado en funciones de
Secretario; dely fe. - B. Castro. - José
Sabio. - Miguel Lope Gaya. - Eduar-
do Vinuesa. - Segundo García. - R.
Castro. - Pedro Castro.-13enedicto
Torralba.—P. Molleja.—J. Moyano
Polo. Andrés Morales. - Miguel C.
- M. García. Rubricados.

Y para que conste y remitir al
Iltmo, Sr. Presidente de la Junta Pro-
vincial de Censo Electoral, y cum-
pliendo asf lo ordenado, expido la
presente, con el V.°13.° del Sr. Pre-
sidente de la Junta Local, en Villa
del Rio, a 28 de junio de 1951. - Luis
Borrego. - V.° ß.°: El Presidente,
Bartolome Castro.

BELALCAZAR

Núm. 2.734

Don Lázaro Orcaray Arana, Se-
cretario de la Junta Municipal del
Censo Electoral de Belalcázar
(Córdoba).
Doy fe: Que según consta del ac-

ta que se celebró él día 19 del actual,
ha quedado constituida dicha Junta
con los señores y cargos siguientes:

Presidente: don Francisco Morillo
Caballero.- Vicepresilente propie-
tario, don Alfonso Morillo Caballe-
ro.—Suplente, don José Cuevas
Murillo, concejales.

Vocal Propietario, don Juan Patri-
cio Fernández.- Vocal suplente, don
Leoncio Fernández Simaneas, Reti-
rados de clases pasivas.

Vocales Propietarios, don Antonio
Trucios Fernández y don José Mo-
rillo-Velarde Gefierrez-Ravé- Su-
plentes, don Vicente Botella Llorens
y don Manuel Pulido Jurado, estos
por inmuebles, cultivo y ganadería.

Vocal, don Gabriel Sáinz García.
—Suplente, don Manuel Mogollón
Fernández, por la cuestión social; y

Vocal, don José Pereira 'Martín. -
Suplente, don Francisco Moreno
Pulido, por la sección Económica.

Secretario, don Lázaro Orcaray
Arana, por ser de este Juzgado.
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Y para que conste y remitir al Ex-

celentísimo señor Gobernador de la
provincia para su inserción en el 50-

LETIN OFICIAL de la misma expido
la presente visada por el Sr. Presi-
dente en Belalcázar, a 28 de junio
de 1951. - El Secretario; Lázaro
Orcaray. - V.° B.": El Presidente,
Francisco Morillo.

BENAKIEJI

Núm. 2.735

Don José Artero Espín, Secretario
del Juzgado Comarcal de Bena-
mejf (Córdoba), y como tal de la
Junta Municipal del Censo Elec-
toral de la misma.
Doy fe: Que en la sesión cele-

brada el día 18 del actual por esta ex-
presada Junta, para la renovación de
la misma, y para el bienio de 1951 a
1953, esta ha quedado constituida
en la siguiente forma:

Presidente: Don José Velasco Ji-
ménez, Juez Comarcal Sustituto:

Vice-Presidente: Don Antonio Lu-
cena Plasencia, Juez de cuatrenios
anteriores.

Secretario: Don José Artero Espín,
Secretario de este Juzgado Comarcal

Suplente: Don Leopoldo Nieto
Cabello, Oficial Habilitado interino.

Vocales propietarios: Don Ber-
nardo Lucena Plasencia, Concejal;
don Francisco Morán Arias, Ex-juez;
don Jerónimo Ariza Ariza, Territo-
rial; don Francisco Torres Dorado;
Territorial; don Juan N. Moliz Espe-
jo, Industrial y don Antonio Torres
Bonilla, Industrial.

Vocales Suplentes: Don Francisco
Carreira Arjona, Concejal; don Fran-
cisco Aragón Ramirez, Ex-juez: don
Antonio Paredes Orellana, Territo-
rial: don Francisco Velasco Jiménez,
Territorial; don Juan Reyes Leiva,
Industrial y don Antonio Paredes
Marrón, Industrial.

Y para su inserción en el BOLE-
TIN OFICIAL de esta Provincia, de
orden del Sr. Presidente y con su
visto-bueno, expido el presente en
Benamejf, a 27 de junio de 1951. -
José Artero. -V.° B.': El Presiden-
te, José Velasco.

Ayuntamientos

en que aparezca inserto este Edicto

en e! BOLET1N OFICIAL de la Pro-
vincia, para que durante dicho plazo,
puedan formularse las reclamacio-
nes que se estimen pertinentes.

Además de hacerse público el par-
ticular expresado en dicho Periódi-
co Oficial, se anuncia también por
medio de igual Edicto fijado en el ta-
blón de anuncios de la Casa Con-
sistorial.

Córdoba, a 30 de junio de 1951. -
El Alcalde, Alfonso Cruz Conde.

LUQUE

Núm. 2.741

El Alcalde de Luque, hace saber:
Que confeccionado el padrón de

habitantes de este termino, referido
al día 31 de diciembre de 1950, que-
da expuesto al público en la Secre-
taría de este Ayuntamiento por tér-
mino de 15 días, para que pueda ser
examinado por quien lo desee y for-
mular contra el mismo las reclama-

- ciones que sean pertinentes.
Luque, a 30 de junio de 1951. -

Firma ilegible.

Núm. 2.742

El Alcalde de Luque, hace saber:
Que aprobadas por este Ayunta-

miento las cuentas generales del pre-
supuesto ordinario del ejercicio de
1950 con reformas llevadas a la mis-
ma, quedan expuestas al público en
la Secretaría del mismo por término
de quince días, a contar de la fecha
de publicación de este edicto en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia,
durante cuyo plazo y 8 días mas:po-
drán formularse las reclamaciones
que se estimen pertinentes.

Luque, 30-de junio de 1931.- Fir-

ma ilegible.

Núm. 2.743

El Alcalde de Luque, hace saber:
Que reformado el presupuesto

ordinario del actual ejercicio por
acuerdo del Ayuntamiento Pleno de
14 del corriente mes, queda el mis-
mo expuesto al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento por
término de 15 días, a contar de ser
inserto el presente en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, a efectos
de reclamaciones.

Luque, a 30 de junio de 1951. -
hirma ilegible.

JUZGADOS
POZOBLANCO 	 e•

Núm. 2.677

Don Pedro Nieves Jurado, Secretario
del Juzgado Comarcal de Pozo-
blanco.
Doy fe: Que en el juicio de faltas

número 33-1951, seguido cOntra
Manuel Castilla Rodríguez, que se
halla en ignorado paradero, por el
hecho de hurto; se ha dictado provi-
dencia, con esta fecha, por la que se
declara firme la sentencia dictada, y,
en consecuencia, se dé vista a aquel,
por termino de tercero día, de la ta-
sación de costas que después se
consigna y se le requiera para que

dentro del plazo de diez días, se pre-
sente voluntariamente ante este Juz-
gado, al objeto de dejar extinguido
el arresto de cinco días que le fue
impuesto, apercibiéndole que de no
hacerlo se procederá a su detención.

TASACIÓN DE COSTAS

Derechos de este Juzgado en e
juicio y ejecución, 27'55 pesetas.

Honorarios de los Peritos tasado-
res, 8 pesetas;

Reintegros de este juicio (calcula-
do), 10 pesetas.

Pólizas de la Mutualidad Judicial y
de Viudas y H., 10 pesetas.

Total, 5555 pesetas.
Y para que conste y sirva de noti-

ficación y requerimiento en forma al
referido penado, Manuel Castilla Ro-
dríguez, extiendo la presente que vi-
sa S. S.', en Pozoblanco, a 22 de ju-
nio de 1951. - Pedro Nieves.—Visto
bueno: El Juez Comarcal, Firma ile-
gible.-

ALCAZAR DE SAN JUAN

Núm. 2.707

Por la presente requisitoria, se lla-
ma y emplaza:al procesado,.Narciso
Bolaños Paniagua, mayor de edad,
vecino de Herencia, cuyas demás
circunstancias se desconocen y en la
actualidad en paradero desconocido
para , que en el término de diez días,
comparezca ante este Juzgado de
Instrucción de Alcázar de San Juan, -
con el fin de constituirse en prisión
en causa que se le sigue por delito
de falsedad, con el número 55 . de
1951, bajo apercibimiento de que si
no comparece será declarado rebel-
de y le parará el perjuicio a que hu-
biere lugar con arreglo a derecho.

Al propio tiempo, ruego y encargo
a todas las autoridades y agentes de
la Policía Judicial, procedan a la bus-
ca y captura de dicho procesado, y
en caso de ser habido, sea puesto
a disposición de este Juzgado en la
prisión preventiva de este partido.

Dado en Alcázar de San Juan, a
27 de junio de 1951. Firma ilegible.
—El Secretario Judicial, Firrria ilegi-
ble.

CORDOBA

Núm. 2.708

Fernando Galvez Gómez, hijo de
José y de Carmen, natural de La
Rambla, de estado soltero, profesión
jornalero, de 26 años de edad, do-
miciliado últimamente en La Rambla,
procesado por robo, sumario núme-
ro 287 de 1945, comparecerá en
término de diez días ante la Iltma.
Audiencia Provincial de Córdoba,
apercibiéndole de que si no lo veri-
fica, será declarado rebelde.

Córdoba, 28 de junio de 1951. -

El Secretario P. H., Julio Alcántara.
- V.° B.°: El Juez de Instrucción,
José María Francés.

LUCENA

Núm: 2.709

Don José Manuel Moreno Merlín,
Juez de Instrucción de Lucena y 31.1

partido.
Por virtud de la presente requisi-

toria, que se insertará en los BOLE-
TINES OFICIALES del Estado, en

el de esta provincia y en la de h:elii

dentro

laga, se cita, llama y em p laza ama,
miel Torralba Terrón, de 52 dos,

casado, bracero, natural y v eciro de
Cuevas de San Marcos, con domcr
lio en calle Granada, cuyo echa

lradero se ignora, para que de apra.
del-término de diez días alguienis
de la publicación en dichos pei iódi.
cos oficiales, comparezca arte l&
Sala Audiencia de este Juzgado Darä
ser reducida a prisión- en el s u marion
que con el núm. 51 del corrienile ari

aceitunas
o

se instruye sobre hurto de 	 echo.
bajo apercibimiento que de no 

ved-

ficarlo será declarado rebelde
rándole los demás perjuicios z que
haya lugar con arreglo a der

,

, ea-

Al propio tiempo, ruego y encargo
a todas las autoridades tanto civiles
como militares y demás individuos
de la Policía judicial de la Nación,
procedan a la buSea y captura del
referido, poniéndolo caso de ser ha-
bido a disposición de este Juzgado
en calida&de preso provisionelmen•
te en la cárcel de este partido, pues
así lo tengo acordado en auto de
esta fecha dictado en dicho sumario,

Dado en Lucena, a 25 de lurio de
1951. -*José Manuel Moreno.-EI
cretario, Antonio Jiménez.

POSADAS
Núm. 2.711

Don José Manuel Vázquez
Juez de Instrucción de Pose
su Partido.
Por virtud de la presente req

na, se Cita por término de die;
ante *éste Juzgado a los proce!
Miguel Duvisón Nieto y A
Castillo García, con objeto de
tituirse en prisión, apercibie
que si no comparecen serán d
dos rebeldes. Al propio tiea
interesa de toda clase de au
des, tanto civiles como mi
procedan a la busca y capture
chos procesados, poniendo
prisión a disposición de

vida.
" Así Po tengo acordado en el
rio 78-1951.

Dado en Posadas, a 28 dc
de 1951. -José Manuel Viac
P, H., Firma ilegible.

Núm. 2.712
Don José Manuel Vázquez Sane

Juez de Instrucción de esta villa de

Posadas y su Partido.
Por virtud de la presente re uisilo.

na, se cita por termino de diez (125

, a la procesada, en el sumario 46 (le
1951, Carmen López Molina, de 5°

años de edad, hija de Antonio y>
lores, viuda, natural de La Luisiare,
con residencia en Estepa y iiiii113'
mente en Sevilla, calle Mengtbar, 1,

para constituirse en prisión, aPerci'
biéndole que de no comparecer seta

declarada rebelde. Al propio lierg°
se interesa de toda clase de atli°d'

dades, tanto civiles como militares,
procedan a la busca y captura'
cha procesada, poniéndola co O"

sión a disposición de este Itzgdd°
Dado en Posadas, a 27 de j Ufll0d

1951. - José Manuel Väeettez.-5
1 Secretario PH., Firma ilegible.

---.-

IMP. PROYINCIAL.,~C O RDOBA

OORDOBA

Núm. 2.740

Por el Excmo. Ayuntamiento Ple-
no de mi presidencia, en sesión ce-
lebrada en el día de hoy, ha sido
aprobado un expediente de habilita-
ción y suplemento de créditos, den-
tro del Presupuesto Ordinario vigen-
te, transfiriendo de distintas consig-
naciones cuyas dotaciones se esti-
man reducibles.

Y en cumplimiento a lo acordado
y de conformidad con lo preceptua-
do en el Apartado 3 •0 del artículo
664, en relación con el artícuo e5,
ambos de la Ley de Régimen Local
de 17 de julio de 1945 articulada por
Decreto de 16 de diciembre de 1950,
queda expuesto al público el expe-
diente citado en las oficinas munici-
pales por término de quince días há-
biles, contados desde el siguiente al
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